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GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES 28 DE AGOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Peterslmrgo 17 de Julio.
Avisan de Irkousrsk (frontera de la China), con fecha 

de 28 de Abril, que el dia 25 se sindó un temblor de tier
ra h.ícia la parte del Norte , tan fuerte q :e hizo ladear los 
edificios hacia el Sur. Este terrible fenómeno, mas común 
de lo que pudiera presumir e en este clima, no ha ocasiona
do á Dios gracias ningún daño.

Desde i.° de Enero de este año hasta i.° de Mayo se 
han introducido por el puerto de Odessa, á lo interior del 
imperio ruso, varías mercancías extrangeras vainadas-en 
1.626,156 rublos. El valor de las mercancías rusas extraídas 
por este mismo puerto asciende á 2.720,291 rublos.

PAISES-BAJOS.

Bruselas 4 de Agosto.
El diario de Gante publica una carta de Mr. Rigau de 

Mons, en la que anuncia que ha descubierto una cantera de 
piedras de chispa, de calidad muy superior á todas las que 
lian servido hasta el dia. Se presentar ín varias muestras de 
esta piedra en la próxima exposición de Gante.

INGLATERRA.

Londres 10 de Agosto.
Desde el dia en que murió la duquesa de Yorck no ha 

calido todavía la Reina, ni admite exposiciones, ni visitas, 
ú no ser de sus abogados. Las puertas de su casa están cer
radas, y en todo sigue un riguroso duelo, dando muestras 
del sentimiento que le ha causado la pérdida de la duq :esa. 
Esta será enterrada el 1 í en Weibridge, en una bóveda que 
está casi debajo de la iglesia, y que fue construida por or
den de la duquesa.

Las cartas de Río-Janeiro, fechas en 3 de Junio, asegu
ran que a petición de lord Beresford ha enviado á Lisboa 
el Rey del Brasil grandes cantidades para el pagamento de 
las tropas portuguesas. Este fue uno de ¡os principales mo
tivos del viage de aquel general, q te de- eaba instruir al Rey- 
de lo mucho que temia con respecto al sosiego y fidelidad 
de Portugal, si se obstiuaba en que se dejase atrasar la paga 
de la tropa.

FRANCIA.

París ig de Agosto.
S. M. ha autorizado por medio de dos decretos la com- 

añía de aseguración mutua contra ¡os incendios formada en' 
íerz. y ha aprobado los estatutos suplementarios de ¡a de 

Mulhati'en.
Madama Buenro'tro ha hecho pintará una ¡oven hai*- t 

tiana , sordo-muda, los signos representativos de la palabra, 
hechos visibles por los varios movimientos de los dedos de 
la maestra. No se puede negar á esta señora los elogios á 
que es acreedora, por el infinito trabajo que se ha tomado ■ 
para animar con una nueva existencia á esta desventurada 
joven, á quien la naturaleza ha privado de lo que esencial
mente constituye la criatura racional.

En el tribunal de policía correccional de Marsella se I13 
visto en estos últimos dias un negocio que ha divenido mu
cho al auditorio. María C.... tenía un amante llamado Ma- 
gaud, con quien esperaba casarse j mas habiendo faltado este

pérfido á su palabra, enamorada (a doncella, recurrió á la 
magia, creyendo que alcanzaría con su auv.iiio lo que no 
esperaba ya conseguir con el poder de 11 herino-urs. de di
rigió en calidad de brujo al dr. M.. quien se aprovecho ds 
la ocasión ; rióse interiormente de la cred lidad de la pobre 
muchacha, y tomó su dinero. Para las operaciones mágicas 
y tenebrosas se necesi aba una gallina negra, clases y c¡ 
corazón de t:n buey*; mas para que el encanto s rtie=e ef e 
to, e ros ingredientes debían ser robados, y el amor hizo 
también que la de graciada Maria fue'e ladrona, din embar
go, el dueño de la gallina negra perdonó á la cui^a'-le, y 
la aconscj > poner demanda con ra el brujo que la hab-j es
tafado el dinero sin restituirle el amante. El br. M. fue con
denado á dos meses de prisión, y á pagar una multa y las 
costas.

El dia 20 del pasado se celebró delante de un numero
so, concurso un examen público sobre el nuevo arre Je es
cribir inventado por Mr. Dejernon. Párv ;os y ad Pos de
mostraron con la pluma en la mano, que por ene método 
tan sencillo como ingenioso se podia con'egu’r e'críf-ir bita 
en poco tiempo. Es preciso no obstante a-.adir o e la pre
paración del papel facilita mucho los procreros de lo. mu
chachos. No podemos dudar de la bondad de ere m’rodo. 
pues.'hemos visto algunos ciegos escribir con muchí-ima des
treza; y también- á un niño de cinco años y á un hombre 
de sesenta., que habían dado pocas lecciones

Ayer se leía en un periódico q ie «una carta de Ñipó
les, fecha del 25 , anuncia que e! pueblo de Caglian", en 
Ordeña, había pedido la convocación de los stautiui ó 
estamentos del reino.”

NOTICIAS DEL REINO.

Málaga 14 de Agosto.
La época feliz que nos presenta un Gobierno justo y li

beral, un Monarca amante verdadero de sus súbditos, y de
seoso de hacerlos felices, y un Congreso compuesto de su- 
getos bien decididos y oc pados solo en proporcionar á la 
Nación sj prosperidad, y al trono e-pañol su consolidación, 
no podrá menos de servir de dulce recuerdo en los siglo» 
venideros á la posteridad, que admirará .nuestros her líeos 
esfuerzos, para salir de un e tado miserable al dichoso de 
un3 libertad civil bien entendida.

En la gratitud de los pueblos fue donde encontraron 
siempre los fundadores de esta libertad ¡a mas halagüeña y 
duradera recompensa, y para ellos reservó e! templo de ¡a 
inmortalidad su santuario. Si la posteridad lia de juzgar de 
nuestros heroicos esfuerzos en favor de la felicidad de ¡a pa
tria, ¿cómo podra verificarlo si no le deiamo. ni aun los 
nombres de sus primeros fundadores? Mucha es la negligen
cia española en no formar un cuadro verídico de sus a<oin- 
brosos esfuerzos en la clima época, en que ha sido la ad
miración de los demas pueblos de! mundo, y aca o el mo
delo para acelerar ¡a felicidad univera! ; y no será extraño 
que las naciones extrangeras conozcan meior eme nosotros 
mismos el mérito de nuestra admirable revolución , y que 
por ellas sepa la posteridad hasta d índe llegó el mérito de 
los españoles de estos últimos tiempos.

din embargo, ya han comenzado algunas provincias á 
pagar el debido tributo á aquellos sugetos que roas !vin so
bresalido en su seno. Galicia y Catal :ña viesa 1 1 porfía mo
numentos á las cenizas de los malogrados héroes de mta-rs» 
libertad, Por'ier y Lscv> Ouirogn , Riego v o* com ".te
ros lian experimentado también el reconocimiento nacional.



íl’bs nombres de los Sres. Agar en Galicia, Garay en Ara
gón , y Villacampa en Cataluña, se conservarán eternamen
te entre los habitantes de aquellas provincias; como tam
bién ¡os de O-Donojú, Ballesteros, Almodovar y otros va
rios, tendrán su parte de gloria en los puntos en que han 
sabido mostrar su patriotismo: los anales de Sevilla, Ma
drid, Murcia y Valencia hablarán eternamente de tan ilus- 

, tres amantes del Rey y de la libertad civil.
¿YA nadie será deudora la esforzada y liberal Málaga 

del heroico movimiento con que en 11 de Marzo se deci
dió en favor de la libertad y de su Rey ? Ah! sí; Málaga 
reconoce en el valiente y modesto capitán de Mallorca Mu- 
ruiaga á uno de sus principales héroes: ai frente de un pe
queño, aunque escogido número de valientes, enarbolando 
el estandarte de la libertad civil, tranquilo entre mil espa
das qne le amenazaban, y despreciando las bayonetas de sus 
contrarios, supo Mu miaga desafiar la impotente rabia de es-, 
tos, concurrir muy poderosamente al restablecimiento del 
orden y del nuevo sistema, sirviendo al mismo tiempo con 
sus sabios consejos á la dirección de los negocios públicos, 
en que no mostró menos conocimientos como político que 
corno militar , decidido en favor de la causa común.

Muruiaga habia' prometido á los malagueños que el tt 
de Marzo seria el último de sus desgracias: con su infatiga
ble actividad contribuyó á la soltura y armamento de los 
leales compañeros de Riego; se habia decidido á salvar la 
parria: desde el mes de dinero habia prometido también á 
sus fieles amigos que yacian en las playas berberiscas vo
lar él mismo a romper sus cadenas. Todo lo cumplió Mu
ruiaga. Extraño al país, pero bien conocido su mérito por 
todo Málaga, le acoge en el número de los individuos de su 
Junta; y entonces fue cuando voló á sacar de los tres presi
dios á las víctimas sepultadas en ellos. No será ingrata la 
ciudad de Málaga: reconocerá, sí, en el modesto Muruia
ga que en gran parte debe á él las glorias que á todos los 
malagueños caben por su patriotismo.

Lugo 14 de Agosto.
Los papeles públicos y cartas particulares de la mayor 

parte de las provincias de España hablan, del júbilo general 
y extraordinaria alegría con que todos sus habitantes han 
celebrado á porfía la apertura de las Cortes, y el juramen
to prestado por S. M. ante ellas en la mañana del 9 de Ju
lio. dia de eterna memoria para todos los españoles. Las mi
licia'; provinciales de Lugo, que A nadie ceden en patriotis
mo, y que anhelan., como el que mas, manifestar A 1a na
ción el sumo ínteres que toman en tan plausibles aconteci
mientos, escocieron de intento para solemnizarlos el mismo 
dia 9 para-haeer el juramento solemne de la Constitución, 
reuniendo asi en una misma fiesra la expresión de su lealtad, 
y la celebridad de tan suspirado suceso.

En la mañana del citado dia se presentaron las milicias 
provinciales de Lugo con todo aparato A prestar su juramen
to A la Constitución en la plaza de este nombre A tiempo 
que la artillería de la guarnición hacia los saludos correspon
dientes á las Cortes; y concluido este solemne acto, se di
rigieron á la Tolda de Castilla , sitio pintoresco á las fron
dosas riberas del Miño , donde se reunieron también las au
toridades civiles , militares y eclesiásticas, el estado mayor, 
toda la oficialidad, y otros individuos de las demas clases 
de los cuerpos de la guarnición, como igualmente muchos 
ciudadanos que habían sido convidados á disfrutar de una 
espléndida y abundante comida, que fue servida en una me
sa de 300 cubiertos, con sus asientos correspondientes, ador
nada con un servicio que no cedía al del mas opulento pro
pietario. Durante la comida , mezcladas indistintamente to
das las clases, reinó el gozo y la armonía , bien demostra
dos con los repetidos brindis en verso y prosa d la Cons
titución , al d los mártires y defensores de la pa
tria &c.

Por la tarde hübo música militar, corros y danzas, con
cluyéndose la función con la representación del nuevo dra
ma, intitulado el Labrador constitucional ó la Familia 
liberal del campo, compuesta al intento por dos jóvenes 
del pueblo, y representada por oficiales y ciudadanos afi
cionados. Y por la noche hubo en casa del coronel de mi
licias una primorosa iluminación, y una brillante y nume
rosa reunión , á que asistieron el reverendo obispo y varios 
canónigos; concluyendo con un baile muy lucido, tanto 
por los lujosos trage-s y prendidos délas damas, cuanto por 
un abundante aparador, en que se sirvieron dulces y licores

de los mas exquisitos, llamando sobre todo la atención la 
cidronela constitucional, cuyo nombre no entusiasmaba 
menos que su espíritu.

En el dia siguiente 10 los oficiales, sargenros y cabos, 
acompañados de algunas señoras y ciudadanos del pueblo, 
tuvieron una merienda de campo, en la que reinó el placer 
mas puro, y en que los oficiales mezclados con los sargen
tos y cabos, y estos con los ciudadanos, presentaban un 
halagüeño contraste, y por la noche hubo también un luci
do baile en casa del coronel.

Cádiz a* de Agosto-
Ha entrado en este puerto la goleta española nuestra 

Señora del Carmen, capitán D. Juan Alonso Regereña, 
de Vigo, en 10 dias, con maíz; y dice este caphan que 
sobre el cabo de Sta. María le dió caza un bergantín-goleta 
de guerra portugués, y que huyendo de él, por creerlo in
surgente, se vió obligado á varar en las inmediaciones de 
Taro.

Madrid .*7 de Agosto.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
’ S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario de Gra

cia y Justicia.
CORTES.

Sesión del 27 de Agosto.
Se leyó el acta de la anterior, á la que se mandaron 

agregar los votos particulares de los Sres, T re i re, Díaz del 
Moral, Cortés y López, contrarios á la resolución tomada 
sobre el artículo segundo del proyecto de extinción de 
vagos.

Se leyó una adición del Sr. Ugarte al primer artículo i 
del citado proyecto, dirigida á que en él se hiciese mención 
de las mugeres para contenerlas dentro de los límites debi
dos, y evitar abusos de trascendencia.

El Sr. Vitorica opinó que las medidas correccionales 
de las mugeres podrían ser materia de un decreto particu
lar, que solo iratase de ellas.

El Sr. Moreno Guerra dijo, que 110 podía menos de 
oponerse á la adición, porque.no era del díi; pues si se 
habia tratado de vagos y mal entretenidos, respecto A los 
hombres, es porque estos pueden volverse ladrones, de cuyo 
exterminio se trota ; peis» las mugeres por mal entretenidas 
que esten , no pueden hacerse ladronas ni salteadoras de ca
minos reales; y que ademas le parecía muy perjudicial de
jar expuestas á las pobres mugeres A las asechanzas de los 
malos jueces, A pretexto de mal entretenidas; que en rodo ' 
caso mas bien opinaría que se estableciesen de nuevo las 
mancebías que hubo en los mus de los pueblos de España 
en tiempos de mayor moralidad, que fueron destruidas por 
la superstición y la hipocresía, y sin las cuales no es de es
perar haya costumbres ni salud pública.

Continuó el autor de la indicación manifestando que 
la habia hecho , persuadido de que estaban comprendidas en 
el artículo ; pero creyendo también que acaso no lo enten
derían asi muchos alcaldes, que ni aun leer saben, solo por 
no nombrarse en él.

Graduó de inoportuna la adición el Sr. Vargas Ponce, 
aunque convencido de la necesidad de corregir y morigerar 
á las mugeres, porque juzgaba debía seguir la discusión del 
proyecto respectivo A hombres, y después habría lugar pa- - 
ra tratar de aquellas, sin embargo de que creía que bien 
educados los anos lo estarían las otras, y ai contrario; y se 
mandó pasar la adición A la comisión de Código criminal.

Se aió cuenta de un oficio del secretario de ]a Goberna
ción de la Península, con el que remitía noticias de las pen
siones cargadas sobre el fondo de correos y sus agrega
dos, las que no se leyeron por ser muy largas; pero se 
mandaron imprimir en el Diario, y que pasasen á la comi
sión ordinaria de Hacienda.

A la misma comisión, un expediente dirigido por el mi
nisterio del ramo , en que un pueblo del partido de Aran- 
da, en la provincia de Burgos, pide rebaja en el cupo de 
contribución; y la liquidación de la deuda de la Nación en 
Holanda, hecha por el Crédito público , y remitida por el 
ministerio.

Se mandaron archivar los egemplares correspondientes 
de los 200 enviados por el ministerio de Hacienda de la 
circular relativa á que corran á cargo del Crédito las enco
miendas vacantes del Infante D- Antonio.



A la comisión segunda de Legislación un expediente de 
una vecina de Almería sobre venta de varias tierras vin
culadas.

A la especial de Regulares una exposición remitida por 
el ministerio de Ultramar de Fray Francisco Villacorta, 
comisario de misiones de Agustinos calzados en Filipinas, 
solicitando que no se entienda la prohibición de las profesio
nes con el colegio que tiene su orden en Valladolid para 
proveer de religiosos aquellas misiones; y seis proposiciones 
del Sr. Camus y Herrera, leídas por segunda vez, relativas 
al mismo colegio, y á que la instrucción que se dé en él á 
los religiosos destinados á misioneros, sea la mas análoga al 
plan general que establezcan las Cortes, encargando á la 
dirección general de estudios zele muy particularmente sus 
progresos en aquellos países. A petición del Sr. Rodríguez 
deLedesmase mandó unir á la comisión especíal de Ultramar.

A las mismas de Regulares y Ultramar un expediente 
formado á instancia de la provincia de Agustinos calzados 
de Filipinas, sobre aprobación de un nuevo colegio de mi
sioneros en aquellas islas.

Se dió cuenta de una representación' de la diputación 
provincial de Toledo para que el Congreso haga cesar los 
recursos á Roma por dispensas matrimoniales, y restituya 
á la Iglesia española su esplendor antiguo , yá los obispos lar 
plenitud de potestad que les corresponde, cerrando asi las 
puertas por donde sale el numerario de la nación.

Con este motivo reclamó el Sr. Gaseo la lectura de una 
indicación que había presentado sobre el mismo objeto, y 
que debia llamar la atención de Las Cortes, supuesto que en 
la multitud de gracias y dispensas padecen la Nación, la 
disciplina y los interesados. Ya es tiempo, dijo , de que se 
emancipe la Iglesia española del poder que sobre ella han 
egerddo los Papas, al abrigo de la Ignorancia de la edad 
media. He pedido que pase á la comisión Eclesiástica para 
que teniendo presente los concordatos celebrados, propon
ga las medidas oportunas, bien sea para ilustrar á la Nación 
acerca de muchos puntos, ya para reintegrar á los obispos 
españoles en los derechos que por institución divina les cor
responden , y de que gozaron en ¡os primeros siglos de la 
Iglesia. Parece que debe emanciparse de la servidumbre ex- 
trangera, siguiendo aquel principio de la Constitución, que 
dice: «Que la Nación española no es ni puede ser patrimo
jí nio de ninguna familia ni persona.” Continuó el orador 
manifestando que la corte romana era ademas dueña de 
nuestra población, y aun de nuestra fe, porque si no se han 
de poder consagrar los obispos sin las bulas de Roma , en el 
momento que no quiera darlas (añadió) ;de qué medio nos 
valdremos para tener presbíteros y demas ministros? Con
cluyó recomendando la importancia de la representación 
precedente, y pidiendo se uniese á ella su indicación para 
que con toda urgencia propusiera la comisión lo que estima
se útil para cortar tantos abusos.

El Sr. Gisbert dividió la cuestión en dos puntos, uno 
sobre evitar la extracción del dinero , y otro acerca de seña
lar el sistema que se debe seguir con la corte de Roma, 
puntos que dije tenia presentes la comisión para informar at 
Congreso lo que juzgase mas oportuno; previniendo sin em
bargo anticipadamente, que estando en las atribuciones de la 
autoridad civil prohibir que se extraiga de la Nación el nu
merario , no había podido prescindir de esto la comisión, á 
la que reservaba explicar el modo de verificarlo, persuadién
dose no obstante, que quedarían las Cortes satisfechas de su 
zelo. Pero el segundo punto, prosiguió el Sr. Gisbert, esto 
es, el plan acerca de las relaeior.es de nuestra Iglesia con la 
cátedra de S. Pedro , es materia algo mas delicada; es pre
ciso irlo disponiendo para que algún dia llegue por sí mis- 
irlo. La medida que puede tomarse contra la extracción de 
moneda será tan eficaz que después vendrá lo demas suma
mente llano, fácil y hacedero. Creo muy digno del decoro 
de las Cortes, y propio de la moderación española, que 
procedamos con detención. Los extrangeros, á pesar de te
ner mas libertad en esté particular que nosotros, no han 
llegado aun al punto que deseamos; sabemos que una na
ción tan zelosa acerca de.este asunto como la francesa, aun 
no ha llegado tampoco al punto apetecido. Se prepararán 
los medios, y entonces la cosa vendrá por sí misma, sea 
por concordato ó como mas convenga; pero siempre de 
una manera digna.de nosotros y de la Nación española. 
Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica la citada represen* 
tacion con las dos indicaciones siguientes:

Una del Sr. Quintana, que decía asi; »Que informe la

comisión Eclesiástica si prohibiéndose toda extracción de 
dinero á Roma con cualquiera de los dichos títulos , se fal
tará en alguna manera á las leyes de la santa Iglesia ó á los 
derechos de la Silla apostólica, ó al decoro que por tantos 
respetos debe un reino católico como el de España al roma
no Pontífice.”

Y la que habia reclamado el Sr. Gaseo, concebida en es
tos términos: «Que la comisión Eclesiástica en vista de los 
concordatos celebrados con la Silla apostólica, y demas do
cumentos y noticias que se crean convenientes, proponga á 
las Cortes el medio ó medida de evitar ó impedir la ex
tracción ó salida de dinero para Roma, con motiva de las 
dispensas, gracias y concesiones pontificias, sin que por 
ello se carezca de las referidas dispensas, y demas que en la 
actualidad concede solamente el romano Pontífice.

A la comisión de Libertad dé imprenta se mandó pasar 
una representación de la junta suprema de Censura, para 
que sin.embargo de la planta que pueda dársele, se aumente 
el número de sus individuos, reducido á tres en la actuali
dad por haberse ausentado D. Juan Acevedo.

ÁI Gobierno una exposición de una villa de la provincia 
de Burgos, manifestando los perjuicios que se la siguen de 
no haberse establecido allí juzgado de primera instancia en 
la división de partidos.

A la primera de Legislación una exposición de los ayun
tamientos de Arens de Mar y otros pueblos de Cataluña so
bre los obstáculos que opone á la prosperidad el dominio 
directo de las propiedades; y otra de los notarios y escri
banos públicos de Zaragoza, para que cese el privilegio ex
clusivo que gozan los notarios llamados de número y caja.

A la de División del territorio español una exposición 
del ayuntamiento de Sigiienza, solicitando se traslade á esta 
ciudad la intendencia y demas oficinas de Guadalajara, para 
mayor comodidad de los pueblos de la provincia.

Se mandó pasar á la comisión correspondiente otra de 
la diputación provincial 'de Salamanca sobre ventajas é in
convenientes de la extinción de diezmos.

Avia de Comercio una memoria del director de la fá
brica de hojas de lata de Asturias acerca de aquel estable
cimiento.

Se mandó dar al Sr. D. Simón de Codes, diputado que 
ha sido por la provincia de Toledo, la certificación que pe
dia del dia de su presentación en el ministerio, y de los 
que habia egercido su cargo de diputado.

Se dio cuenta de un recurso hecho por un teniente co
ronel , en que se quejaba de haberle tenido preso el general 
Villacampa siete días en la plaza de Figueras por una su
puesta conspiración , sin que hubiese conseguido se ¡e for
mase consejo de guerra, v pedia se exigiera la responsa
bilidad á quien correspondía. Después de algunas contesta
ciones sobre si debia adifiltirse ó no esta representación y 
otras de igual clase, se declaró no haber lugar á votar, y el 
Sr. presidente levantó la sesión pública, quedando las Cor
tes en secreta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios 
mayores del sorteo celebrado en el dia de ayer.

Números. Premios. A.im Histrademes.

29S4.............. 1 10000 p.s f.\... Madrid.
9?1-.............. 4000............... Reus.
3744.............. < 2QOO«»-*«*.... Madrid.
5 766.......... . IODO........ Idem. r

26994............... IÚOO...................... Sevilla.

ARTICULO DE OFICIO*

El Rey se ha servido expedir el decreto siguiente: 
j>Deseando perpetuar la memoria dei restablecimiento de 

la Constitución de la'Monarquía, y del venturoso dia 9 de 
Julio en que he jurado su observancia en el Congreso na
cional, quiero señalar este feliz acontecimiento con una de
mostración de clemencia, aliviando en cuanto permitan las 
leyes y situación del reino la suerte de los desgraciados que1' 
gimen bajo el peso de sus crímenes, concediendo un indul
to general á los delincuentes que sean capaces de él en la 
Península, islas adyacentes y provincias de Ultramar, y 
que puedan gozarle sin que resulte perjuicio de tercero ni 
de la-vindicta publicaren su consecuencia ha resuelto: pri-



mero: que gocen de esté Indulto todos los presos que sien
do capaces de él se hallen en las cárceles de Madrid y de
más del reino, como en las provincias de Ultramar, a cuyo 
fin deberán solicitarle en los tribunales donde á la sazón se 
hallen pendientes sus causas en el término de tres meses, 
contados desde el dia en que se publique esta gracia en la 
capital de la provincia ó de su respectivo distrito; pero para 
con los prófugos ó ausentes se amplía este término hasta el 
de seis meses, y pasado uno y otro plazo ninguno podrá 
gozar del indulto, cualquiera que sea el motivo que se ale
gue para justificar la dilación. Segundo : se exceptúan de él 
los reos ó cómplices de sedición, los de lesa Magostad divi
na 6 humana, de homicidio alevoso ó proditorio, de fabri
car moneda falsa, los incendiarios , los de blasfemia, de so
domía , de cohecho y baratería, de falsedad en documentos 
públicos, de resistencia á la justicia ; y también serán ex
ceptuados los salteadores de caminos y los otros ladrones. 
Tercero: quedan asimismo exceptuados de él los empleados, 
públicos que se hallen procesados criminalmente por abusos 
graves en su oficio. Cuarto: gozarán del indulto los reos de 
contrabando por exportación ó introducción de géneros pro
hibidos ó venta de los estancados; entendiéndose solo per
sonal con remisión de la pen3 pecuniaria correspondiente al 
fisco. Quinto: gozarán de él los reos rematados á presidio cí; 
arsenales que sean capaces, y los que se hallen en el camino 
para cumplir sus condenas , no habiendo llegado á la caja de 
sus destinos. Sexto: en los delitos en que haya parte agra
viada , aunque se haya procedido de oficio, no se declare 
concedido el indulto sin que preceda el perdón de aquella, 
y en los que haya ínteres ó pena pecuniaria tampoco se de
clare sin el perdón á satisfacción de la misma. Séptimo: solo 
serán comprendidos en el indulto, bajo las excepciones que 
quedan hechas, ios delitos cometidos antes de su publica
ción , y de ningún modo los posteriores. Octavo: compren
de este indulto á los eclesiásticos seculares, á cuyo fin se 
hará el encargo acostumbrado á los M. RR. arzobispos, 
RR. obispos y demas prelados á quienes corresponda. No
veno: podrá aplicarse á aquellos que estando presos como 
reos de delitos exceptuados no resulten contra ellos, con
cluidas las sumarias ó causas en plenario, sino leves indicios 
ó presunciones á juicio de las mismas salas, y .cuando haya 
motivo fundado para no adelantar ya mas en la peligrosa 
prueba de los indicios, á no ser que estos sean de suyo di
rectos, graves ó vehementes. Décimo: se encarga á los Ge- 
fes políticos la vigilancia de la conducta de los indultados 
que se hallen en sus distritos, para que por los medios po
sibles procuren su ocupación en las labores ó artes, ponién
dose para ello en correspondencia con los alcaldes constitu
cionales , los que le darán parte mensual de su aplicación. 
Undécimo : las salas de las respectivas audiencias se encarga
rán de la egecucion de este indulto, á cuyo fin las justicias 
y jueces de primera instancia les pasarán los procesos que 
ante ellos se hallen pendientes , sin la menor dilación , de
volviendo á los juzgados aquellas causas en que no hubiese 
lugar al indulto, para que la sustancien y determinen con 
arreglo á derecho, remitiendo inmediatamente lista al tri
bunal supremo de Justicia, con expresión de los indultados 
y de sus delitos. Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para que se publique y circule. = Está señalado de 
la Real mano.=Palacio 17 de Agosto de 1820.=A D. Ma
nuel García Herreros.”

VACANTES.
Resultando vacante la tesorería principal de Rentas de 

la provincia de la Mancha, los aspirantes á ella, que deben 
ser militares, pueden presentar sus solicitudes ála dirección 
de la Hacienda pública, en el término de un mes, contado 
desde hoy.

Igualmente se halla vacante la administración de Rentas 
estancadas de Murcia, y se hace notorio con el mismo ob
jeto; advirtiendo que los agraciados deberán afianzar com
petentemente.
Concluye la lista segunda comprensiva de las fincas 

consignadas d la extinción de la deuda nacional ó'C.
almonacid de zorita. Alcarria. Varias tierras 

de pan llevar en el término de Illana, Regañid y Alcázar» 
arrendadas al año en 438 fanegas de trigo y 169 de cebada. 

al.macb.0. Mancha. La mitad de la dehesilla del Ar-

233.
royuelo, en el término de dicha ciudad, cuyo producto vie
ne á ser rs. anuales, debiéndose notar que la otra mitad 
corresponde á la encomienda de Pozuelo, alternando por 
años en su arriendo y cobranza; pero con la calidad de que 
si se rompe y siembra toda día-ó parte, es el diezmo en
tero para el maestrazgo.

Un molino harinero sobre d rio Guadiana, titulado Mal- 
vecino, en el término de la villa de Camón, con tres pie
dras corrientes: rinde el producto líquido anual de y á 
1 o@ rs.

Otro molino sobre la misma ribera del Guadiana, lla
mado también del Malvecino, que correspondía al Ruy-, y 
se halla afecto á la rema para su administración: tiene cua
tro piedras corrientes, y se halla arrendado con el anterior, 
ó sea ambos, unidos, en 220 rs. anuales.
. Porcuna. Andalucía. Tres hornos de pan cocer en 
esta villa, que aunque se arrendaban en 80 rs. anuales por 
el privilegio exclusivo que tenia la rema, anulado c-íte, co
mo lo está, no tiene mas valor que lo que valga la fínica.

Una haza de 60 fanegas de tierra , que esta arrendada en 
300 rs. anuales, , y un horno de pan cocer en 1400, en la 
villa de la Higuera.

Un horno de pan cocer en la villa de Santiago , arren
dado en 4900 rs. anuales.

Cuatro hornos de pan cocer en la villa de Torre Don 
Jimeno , que se arrendaban en 60 rs. anuales.

Ul) molino harinero en el término de dicha villa , arren
dado en 28 fanegas de trigo anuales.

Una dehesa, llamada áe Escobar, en el término de Vi- 
llanueva de la Reina, arrendada en 2500 rs. anuales.

Un molino harinero, con 10 piedras, dos ba:aner v 
la pesca de sus cañales, extramuros de la ciudad de Cór
doba, sobre el rio Guadalquivir, arrendado en 754) rea.es 
anuales.

Una haza de tierra, en término de dicha ciudad, a! ri
tió que llaman de Santaella, arrendada en óoc rs. anuale .

infantes. Mancha. Una dehesa, llamada de Lied re- 
bita, de pasto y labor, con el diezmo, cuyo producir» 
anual es de 4210 rs. y 28 mrs.; consta de 79 fanecas ce 
tierra, y está en el término de la villa de su nombre.

Otra dehesa, llamada del Puerto., en el término de la 
villa de su nombre, de pasto y labor, con 399 fanegas de 
tierra y el goce de diezmo, cuyo producto es 8170 r

Dos terrenos con nombre de encomiendas de Jcívz y 
Lorqui, con molinos y otras casas, en c! reino de Murcia, 
que han estado arrendadas, la primera en 360 rs. , y la se
gunda en 22,700, coa inclusión de los diezmos y otros de
rechos.

iierena. Extremadura. Una suerte de tierra con 
el nombre de Disantos y el Rosal, de 60 fanegas, arrenda
das en 7 i fanegas de trigo y ~í de cebada, término de 13er- 
langa.

Otra suerte de tierra, llamada el Porrino, en término 
de Bienvenida , como de 50 á 60 fanegas, arrendada en 13 
fanegas de trigo anuales.

alcantara. Extremadura. Un soto con el nom
bre del Sexmo de S. Antón, entre Valencia de Alcántara y 
S. Vicente, que comprende 35 5 fanegas de sembradura , el 
cual se halla regulado en venta en 94,670 rs.

Varias tierras calmas con el nombre de sexmillos; i 
saber:

Dos fanegas valuadas en venta en 200 rs.; 12 id. en 
1800; 120 id. en 7200;' 19 id. en 2900 ; 20 id. en 2800;
18 id. en 3300 533 id. en 4500; 8 id. en 1600; 7 id. en 
1100 ; 9 ¡3. en 1500; 18 id. en 3420, y 46 en 7600.

Todas estas tierras ó sexmillos se hallan en el término 
de Valencia de Alcántara, y entre ellas las hay de primera, 
segunda y tercera calidad.

ANUNCIOS.
Carta primera de un pobrecito trabajador, 6 invención para 

satisfacer los diezmos de frutos sin pagar nada, pagando el me
dio diezmo , el entero ó el diezmo y medio , y aun mas, se
gún sea la cosecha, que se ejecuta en uno de Jos pueblos de 
este reino; no se hace en otro, y se ignora en todos los que le 
componen: escrita por un labrador ganadero. Se hallará á a rs. 
en la librería de Minutria.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


